
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez, comunicándole sobre la 

documentación allegada por la Secretaría de Movilidad de Bogotá 

(D.C.), visible entre las páginas 7 y 8 de éste. Sírvase 

proveer. Cartago (V.), Julio 17 de 2.020. 

 

Secretario, 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTE (2.020). 
 

 

Referencia: EJECUTIVO promovido por CLAUDIO 

CÉSAR LÓPEZ DUQUE contra OCTAVIO PÉREZ 

CASTILLO 

Radicación: 76-147-31-03-001-2020-00018-00 

Auto: 505 

 
Atendiendo el resultado positivo de la inscripción del embargo 

previo otrora ordenado, que recayera sobre el vehículo de PLACA 

No. FPP122, denunciado como propiedad del demandado OCTAVIO 

PÉREZ CASTILLO; y ante la viabilidad del SECUESTRO, estimará 

esta Administradora de Justicia pertinente COMISIONAR al 

Inspector de Tránsito Municipal de esta ciudad, en atención a 

lo dispuesto en el parágrafo, del canon 595 del Compendio 

General Procesal, para que lleve a cabo la diligencia de 

SECUESTRO del vehículo objeto de medida cautelar.  

 
Aunado a ello, dispondrá este Estrado Judicial el nombramiento 

del SECUESTRE para el bien mueble sujeto a registro líneas 

atrás descrito; DESIGNANDO para tal fin a la firma “APOYO 

JUDICIAL ESPECIALIZADO S.A.S.”, perteneciente a la Lista de 

Auxiliares de la Justicia de este Juzgado. 

 
De otro lado y, como quiera que en virtud de la emergencia 

sanitaria declarada por el Gobierno Nacional a causa del virus 

COVID-19, se han difundido ampliamente disposiciones sobre la 

necesidad de privilegiar el trabajo virtual y, la prohibición 

de transmisión de correspondencia de manera personal -solo para 

casos excepcionales-, de cara a proteger la integridad física de 

los funcionarios y los usuarios de la Justicia, se INDICARÁ 

que el Oficio No. 212 expedido el 12 de Marzo de 2.020, por 



medio del cual se comunica el embargo de un crédito del aquí 

llamado a juicio, se elaborará nuevamente, en formato digital 

con la correspondiente firma electrónica. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago – Valle del Cauca, en uso de sus 

atribuciones legales 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero.- ORDENAR el SECUESTRO del vehículo clase: CAMPERO, 

marca: JEEP, línea: WRANGLER UNLIMITED SPORT, color: ROJO 

METALICO, modelo: 2018, No. de Chasis 1C4BJWDG8JL914271, 

cilindraje 3600, servicio: PARTICULAR y PLACA No. FPP122, 

denunciado como propiedad de OCTAVIO PÉREZ CASTILLO, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 1.144.050.318. 

 
Segundo.- COMISIONAR al Inspector de Tránsito Municipal de esta 

ciudad, en atención a lo dispuesto en el parágrafo, del canon 

595 del Compendio General Procesal, para que lleve a cabo la 

diligencia de SECUESTRO del vehículo descrito en el numeral 

anterior.  

 
El comisionado queda facultado para fijar día y hora para la 

práctica de la diligencia; adelantar las gestiones respectivas 

para la inmovilización y puesta a su disposición del referido 

vehículo; fijarle honorarios al secuestre en la suma de 

$300.000.oo por su asistencia a la diligencia, advertirle que 

debe rendir informe mensual de su gestión ante este Juzgado; 

inclusive, la de SUBCOMISIONAR a la dependencia que estime 

competente para la práctica de lo encomendado. Así mismo, se 

le comunicará que en caso de relevo de secuestre, se servirá 

designar a uno que pertenezca a la lista de auxiliares de ese 

circuito. LIBRESE despacho con los insertos de rigor. 

 
Tercero.- DESIGNAR como SECUESTRE a la sociedad APOYO JUDICIAL 

ESPECIALIZADO S.A.S., cuya representación legal la ejerce YUDI 

ANDREA CASTRO RUIZ perteneciente a la Lista de Auxiliares de 

la Justicia de esta ciudad, quien podrá ser ubicada en la Calle 

15 No. 5-42 PISO 2 de Cartago (V.), celular: 316-348-8938; 

email: apoyojudicialespecializado@gmail.com. 

mailto:apoyojudicialespecializado@gmail.com


Cuarto.- EXPEDIR nuevamente el Oficio No. 212 adiado el 12 de 

Marzo de 2.020, pero esta vez, en formato digital, con la 

correspondiente firma electrónica, según lo expuesto en la 

parte considerativa. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

Firmado Por: 

 

LILIAM  NARANJO RAMIREZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO CARTAGO 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

b6a14327c7b6362af1fd6eb4cec9ad6452d96c9829515b32bbad3f409499e79f 
Documento generado en 17/07/2020 09:52:07 AM 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 21 DE JULIO DE 2.020 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  


